
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de agosto de 2022. A despacho 

del señor Juez, con memorial presentado a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia, a través del cual la demandante otorga poder a un 

profesional para que la represente en este trámite. Se encuentra pendiente de fijarle 

nueva fecha y hora para continuar con la audiencia. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Interlocutorio N.º 1136 

Rad. 2021-00106 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Visto el Informe de secretaría que antecede y teniendo en cuenta que 

la señora MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO ha conferido poder a un 

profesional del derecho para que la represente en este trámite, se tiene por 

culminada la labor asignada a la Dra. MARY LUZ RAMÍREZ GIRALDO como 

su abogada por amparo de pobreza. 

 

 Conforme a lo anterior, se reconoce personería amplia y suficiente al 

Dr. JOSÉ FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 10.240.946 y tarjeta profesional No. 32.586 del C. de la J, 

para que continúe representando a la demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

Con el fin de llevar a cabo la audiencia donde se resolverán las 

objeciones presentadas a los inventarios y avalúos, misma que se había 

suspendido desde el pasado 3 de mayo de 2022 y que inicialmente se 

encontraba programada para el 23 y 24 de agosto de 2022, pero que no se 

realizó en dicha oportunidad debido a la interrupción del proceso por la causal 

contemplada en el numeral 2º del artículo 159 del C. G. del P., (fallecimiento 

de la apoderada de una de las partes) se señala el día VIERNES DIECIOCHO 

(18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS 

NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   
LMNC 
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